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RESOLUCIóN DE ALCALDiA N¡ .I3? -2O 
' 
EMDCC

vtsTos:
cerro colorado, 0 ? ¡,ll.i/ 20j$

El Inforñe N' 003-2016-CS-AS.010 de fecha 30.03.2016 del Comité de Selección dc Cont¡atació¡ del
Servicio de Consulto tlz pata )z Elaboración del Expediente Técnico de la ob¡a "Creación del Campo Deportivo y
Rec¡eativo en Asoci¿ción de Vivienda Villa Cerrillos zona C, Cono Norte distrito de Cerro Colorado, A-requipa -
Areqüpa", P¡oveldo N" 402-2016-A-MDCC de fecha 04.04,2016 del Despacho de Alcaldía, P¡oveído N" 228-
2016-SG-MDCC de fecha 06.04.2016 de Secreta¡ía Geaeral, Informe legel N' 033-2016-GAJ-MDCC, de fecha
20.04,2016 de lz Getencia de Asesoría jurídica y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 194 de I¿ Constitución Poütica del Estado y

a¡tlculo II del Título P¡elimina¡ de la l,ey N" 2'7972 l-ey Orgínica de Municipalidades, establece que las
municipaüdades ptovinciales y distritalcs son los órganos del gobierno local. Tienen autonoroía política,
económica y administretiva en los asuotos de su corapetencia. La autonomía que la Constitución establece para las
Municipal.idades, ¡adica en L¡ fecult¿d de ejercer actos de gobicmo, administrativos y de administración, con
sujecióo al ordenamieoto jurídico;

Que, el scgundo párafo del ardculo 44" de la l,ey N" 30225 crige que el Tinrlar de la Entidad declara de
oficio la nuüdad de los actos de procedimierto de selección cuando hayan sido d.ictados por órgano
incomPetente, codtravergan las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas
csenciales del procedimieoto o de la forma prescrita por la normatividad apücable, debiendo expresar en la
¡esolucióo que expida I^ et^P^ 

^ 
la que se retrotrae el procedimiento de selección; solo hasta a¡tes del

perfeccionamiento del contrato;

Que, al respecto el Dec¡eto Suptemo No 350-2016-EF en el numeral 5 de su a¡tículo 106'precisa que
cuando se veriúque alguno de los supuestos ptevenidos en el primer párrafo del a¡tículo 44' de la Ley de
Contrataciones dcl Estado, en virtud del recurso irite4)uesto o de o6cio decla¡a la aulidad de los actos que
correspondan, debiendo ptecisar la etapa hasta la que se ¡et¡otrae el procedimiento de selección, en cuyo caso
puede declarar que carece de objeto ptonuncia¡se sobre el foodo del asunto;

Que, sobre el pat.icular, la Di¡ección Técnico Normativa del OSCE a través de la Opioión N" 110-
2013/DTN exPresa que en el ma¡co de un proceso de selección, I¿ inrzüdez de u¡ acto deterrnina, no sólo Ia
i¡vaüdez de la etapa en la cual fue realizado, sino también la invaüdez de las etapas postcriores; por ende,
estimando lo glosado, se coüge que la resolución con la cual se decla¡¿ la nuüdad, debe precisar la etapa a Ja que se
tetrotraeá el procedimie¡to de selección a efecto de sanearlo y co¡rtinuar váüd¿mente corr su trarnitación;

Que, el Procedimiento de Selección denominado Co!¡tratación del Se¡vicio de Consultoría pata la
Elabo¡ación del Expediente Técnico tiene por objeto la ejecución de la ob¡a: "Creació¡ del Campo Deportivo y
Rec¡eativo en la Asociación de Vivienda Villa Ce¡¡illos Zona C, dcl Cooo Norte, distlito dc Ccrro Colondo,
Arequipa - Arequipa;

Que, óedia¡te el Informe N" 003-2016-CS-AS-010 de fecha 30 de ¡narzo del 2016 Ia P¡esidenta del
Comité de Selección de P¡ocedimientos de Selección Adiudicación Simpüficada N" 010-2016-MDCC soücita la
nuüdad del referido procedimiento al encontrarse el proyecto de inversión pública denominado: "C¡eación del
Campo Deportivo y Recreativo en Asociación de Vivienda Villa Ce¡rillos zon¿ C, Cono Norte dist¡ito de Cerro
Colotado, Arequipa - Arequipa", signado con código SNIP 242263, er estado inactivo, con perfil aprobado,
soücitaodo además se retrotraiga los actuados a la etapa de la convocato¡i¿;

Que, con Informe Irgal N" 033-2016-GAJ-MDCC de fecha 20 de abril del 2016, y del respectivo
anáüsis, precisa que el artículo 67'del Reglameoto de la Ley de cont¡ataciones del Estado prevé que la
adjudicación simp)ificada para la cont!¿tación de consulto¡ía cn general y consu.lto!ía de obta, se practican
observando ias disposiciones determinadas en los a¡dculos 60" al 65'del reglamento en mención. 

^cotde 
con io

dispuesto por el artlculo 61" del reglamento sub cxánime, la tramit¿ción de las etapas de la convocatoria, registro
de participaltes, fo¡mulación de consultas y obselaciones, absolución de consultas y observaciones e integración
de las bases se realizan confo¡me a lo establecido en los a¡tículos 50 a 5T- El artículo 52' parte in fine del
Decteto Supremo N'350-2016-EF estatuye gue el Comité de Selección oo puede conrinuer con la tramitacióo del
Procedimiento de selección si no ha pubücado las bases integradas en el SEACE, bajo saación de nuüdad de todo
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lo actuado Posteriomente y sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere luga: . En ese o¡den de ideas,
siendo que el Proyecto de inve¡sión púbüca antedicho, se encuentla er estado inactivo) asímismo el plazo pat
integrar las bases ha vencido el pasado 01 de abd.l, como se visualiza del cronograma del proceso de selección
pubücado en el Sistema Electródco de Contuataciones del Estado, corresponderÍa estimar la nuüdad de o6cio
soJicitada por Ia causal de prescindir de las normas esenciales del procedim.ie¡to , máxime si se considera que el
Comité de Selección no puede continuar con Ia trarnitación del procedimie¡to dc sclección si no ha pubücado las
bases integradas en el SEACE, bajo sancióo de nulidad;

Que, ante lo analizado líneas arriba y siendo que la ntrüdad es una 6gura juddica que tiene por objeto
proporcionar a las entidades u¡a her¡amienta fcita para sadear el proceso de selecció¡ de cualquier irreguladdad
gue pudiera enturbiat la contratación y retrot¡aedo a la etapa en la que se cometió el vicio, de modo que se logre
un ploceso EarisPa¡ente y con todas Jas garaotías previstas e¡l la oormat-iva de la materia, a efectos que la
cont¡atación que se rea.licc se encuent¡e a¡leg)zda. aley;

Que, estando al Proveído N' 402-2016-A-MDCC, emitido po¡ el Despacho de Alcaldía. v de ecuerdo a
las atribuciones que dispone )a L,ey No 21972,|*y Otgánca de Municipalidadesj

SE RESUELVE:
ARTÍCULo PR|MERo: DECLARAR DE OFIcto LA NULTDAD del procedimiento de

selección Adjudicación Simpüficada N' 10-2016-MDCC, oriertado e la contrat¿ción del servicio de consultoda
para la elaboración del expediente técnico denominado "Creación del Campo Deportivo y Recreativo en la
Asociación de Vivienda Vill¿ Ce¡rillos zona C, Cono Norte, distrito de Cero Colotado, Arequipa - Arequipa,,
signado coo código SNIP 2422ó3 ¡et¡otrayéndose a la etapa de convocatoria con el fifl de cumplir coo todos los
actos pfepafatorios al proceso de selección.

ARTICULO SEGUNDO: DTSPONER Ia publicación de la presente resolucióo en el Sistema
Elecrónico de Cootrataciones del Estado y en la ficha de convocatori¿ del antes aludido proceso.

ARTICULO TERCERO: DISPONER se de¡iveo los acruados al Comité dc Selecc.ión P¡ocedimiento
de Adjudicación SimpliFcad¿ N" 010-2016-MDCC, del proyecto de inversión púbüca de¡ominado "Creación del
Campo Deportivo y Recleativo eo la Asociación de Vivie¡d¿ VilJa Cerrillos, zona C, Cono Norte, distrito de
Ccrro Colorado, Areqüpa - Arequipa" a efecto que proceda con areglo a la oortnativa vigente.

ARTICULO CUARTO: DISPONER se lemita copj4 fedateada de la presente Resolución a la
Sec¡etaría Técnica de la Municipalidad Disuital de Cer¡o Coloradl a efecto de iniciar las acciones adrninisr¡alivas
(especda?s y acrl¡¿r conforme a sus aÉibuciones,

ARTÍCULO qUINTO: ENCARGAR a las Unidades OrEánicas comoetentes de la Municioaüdad el
cumplimiento de la presente Resolución y a Secleraríe Ceneral su noriñcación y arihivo conforme a Ley,

L,.W REGÍ sTREsE, coMuNfQUEsE Y GÚMPLAsE
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